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 DICTAMEN UOC Nº 16/2025  

 

Antecedentes 

 

Que, conforme a las necesidades presentadas las áreas académicas de la FPUNA . a fin de adquirir insumos, 

herramientas y equipos para refrigeración, conforme a los objetivos, metas, prioridades y estrategias de la 

Institución. 

NORMATIVA APLICABLE  

Considerando la Ley N° 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas” Art. 4, 42; 110, 112 y el 

art. 36 del Decreto Reglamentario 2264/24. 

La Resolución DNCP N° 4401/23 art. 40 inc, g. sobre Dictamen de precio referencial y antecedente 

de Estimación de Costos a ser remitidas en el proceso de la Comunicación y difusión de los 

procedimientos de contratación. 

La Resolución Nº DNCNP N° 454/2024 por la cual se regula la determinación de precios 

referenciales y su publicidad en los procedimientos de Contratación el marco de la Ley Nº 7021/2022 

 
Que, en su Artículo 2 "PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA Y SUS ANTECEDENTES”, 

establece que: Los Organismos, Entidades Descentralizadas , Sociedades Anónimas con 

Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán publicar al momento de 

la comunicación de los procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, 

ítems o sub – ítems que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, acompañado 

los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el responsable de la UOC en 

el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier 

otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y 

servicios que puedan afectar el precio de referencia. En los procedimientos de Contratación por Vía 

de la Excepción con Aviso de Intención, las Convocantes deberán publicar los citados documentos 

al momento de la comunicación de la Contratación. 

 
La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar 

mayor transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación 

por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

Que, en su artículo 3 “RESPONSABILIDAD DE LAS CONVOCANTES”, Las Convocantes son 

exclusivamente responsables del establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes 

a lograr contrataciones públicas que garanticen los Principios de Economía y Eficiencia 

 

  Y el art. 4° Criterio de Evaluación a ser aplicado en el análisis de los precios de referencia, inc. 2 . 

 

  Considerando la Guía para la Elaboración de precios de referencia según Anexo, se han considerado 
el mecanismo de solicitud de presupuestos a través del correo institucional, consultas de 
adjudicaciones publicadas a través del SICP y publicaciones en revistas relacionadas a 
Construcciones de obras.  
 
SOLICITUD DE PRECIOS REFERENCIALES  
 

A TRAVES DEL CORREO INSTITUCIONAL DE LA UOC, A POTENCIALES OFERTENTES 
 

1) Climarco ventas@climarco.com 

2) Friopar friopar@tigo.com.py 

               3)    Cova licitacionescova@outlook.com 

3) Bayland baylandgroup08@gmail.com 
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CONSULTAS DE PRECIOS PUBLICADOS EN INTERNET 
 
1 ) Todo  Luz 
2 ) Electropar 
3 ) Electromer 
4 ) Petersen 
5 ) Nissei 
6 ) Fono Luz 
7 ) Luminotecnia 
8 ) Gonzalito 
9 ) Serimax 
10 ) Electrodiesel 
11) Almacen Industrial 
12 ) Konex 

 

 
 
 

 

 
CONSULTAS DE ADJUDICACIONES PUBLICADAS EN EL SICP 
 
1 ) ID 396118 CONTRATO N° 66/2021 
2 ) ID 437035 CONTRATO N° 08/2023 
3 ) ID 408053 CONTRATO N° 27/2022 
 

Conforme a la verificación de lo indicado por el área requirente, se ha recurrido a los precios de los 
presupuestos remitidos por las empresas COVA, BAYLAND, FRIOPAR;  de los contratos ID 396118 
N° 66/2021 ;  ID 437035 N° 08/2023 , ID 408053 CONTRATO N° 27/2022  publicados en el SICP  y 
consultas de los precios publicados en internet,  utilizando así la metodología del PRECIO 
PROMEDIO conforme a la metodología señalada en la Resolución DNCP Nº 454/2024, por lo que se 
considera conveniente fijar como precios referenciales en base a los Principios de Economía y 
Eficiencia, y al criterio de razonabilidad, los precios referenciales establecidos por el mismo para el 
presente llamado, y que serán  reflejados en el Sistema de Informaciones de Contrataciones Públicas, 
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comunicando a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), y adjuntando todas las 
documentaciones citadas para su publicación de conformidad al Art. 2º de la Resolución DNCP Nº 
454/2024. 

  
Anexo a este dictamen, el cuadro de cálculo del precio referencial, los presupuestos y 
documentaciones en donde se visualizan que, a partir de las informaciones obtenidas, se ha fijado el 
precio de referencia, atendiendo a los Principios de Economía, Eficiencia y Razonabilidad y que la 
metodología utilizada fue la de “PROMEDIO ". 

 

Por todo lo expuesto, el Departamento Operativo de Contrataciones se rigió en base a la guía para 
la elaboración de precios de referencia utilizando la combinación de precios obtenidos y la 
excepcionalidad mencionada en el anexo de la Resolución 454/2024 como mecanismo para 
establecer los precios referenciales. La convocante considera que los precios establecidos son 
razonables, objetivos y ejecutables en el marco de una contratación y en consideración que se 
actuó conforme a las leyes vigentes. 

 

Se expide este documento, a los 27 días del mes de junio de 2025. 
 
 
Atentamente,  
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